
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS TIN DEL PROGRAMA DE 

EMISION Y COLOCACION DEL PROCESO DE TITULARIZACIÓN INMOBILIARIA 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A – CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

INFORME SEMESTRAL CON CORTE  

AL 28 DE FEBRERO DE 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

USO CONFIDENCIAL SENSIBLE 

Docusign Envelope ID: 352A4B54-29DC-472E-B893-AF097FED185F



 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS TIN 
DEL PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION DEL PROCESO DE TITULARIZACIÓN 

INMOBILIARIA 
INFORME SEMESTRAL– Uso Confidencial 

 

 

 
  

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA REPRESENTACIÓN .................................................................................. 3 
2. CONSIDERACIONES ................................................................................................................................... 3 
3. OBJETO...................................................................................................................................................... 5 
4. PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS ................................................. 5 
4.1. DESCRIPCIÓN ............................................................................................................................................ 5 
4.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES ................................................................................................................. 6 
4.3. TRAMOS EN QUE SE DIVIDE EL PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN ............................................... 6 
4.4. CLASE DE TÍTULOS..................................................................................................................................... 7 
4.5. OBJETIVOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EMISIÓN ............................................... 7 
4.6. OBLIGACIONES DEL EMISOR ..................................................................................................................... 8 
4.7. ACRECENTAMIENTO DE LA UNIVERSALIDAD Y NUEVOS TRAMOS ........................................................... 8 
5. LA UNIVERSALIDAD ................................................................................................................................... 8 
5.1. NORMAS APLICABLES ............................................................................................................................... 9 
5.2. SEPARACIÓN Y AISLAMIENTO PATRIMONIAL ........................................................................................... 9 
5.3. DESTINACIÓN ESPECÍFICA ....................................................................................................................... 10 
5.4. BIENES QUE CONFORMAN LA UNIVERSALIDAD ..................................................................................... 10 
6. ACTIVOS INMOBILIARIOS ........................................................................................................................ 10 
6.1. ADQUISICIÓN .......................................................................................................................................... 10 
6.2. TRANSFERENCIA ..................................................................................................................................... 11 
6.3. DESCRIPCIÓN .......................................................................................................................................... 11 
7. EMISIONES .............................................................................................................................................. 12 
7.1. OBJETIVOS ECONÓMICOS DE LAS EMISIÓN............................................................................................ 12 
7.2. CALIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS DEL PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN ..................................... 13 
7.3. POLÍTICA DE INVERSIÓN ......................................................................................................................... 13 
7.4. RENDIMIENTOS DISTRIBUIBLES .............................................................................................................. 14 
8. COMISIÓN FIDUCIARIA ........................................................................................................................... 14 
9. DESCRIPCION DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL NEGOCIO .................................................................. 15 
9.1. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES ....................... 15 
9.2. OBLIGACIONES A CARGO DE LA TITULARIZADORA ................................................................................. 19 
10. HECHOS RELEVANTES ............................................................................................................................. 20 
11. QUEJAS Y RECLAMOS .............................................................................................................................. 21 
12. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO (DFC) ................................................................................. 22 
13. INFORMACION CONFIDENCIAL ............................................................................................................... 22 
14. EDUCACION FINANCIERA ........................................................................................................................ 22 
15. SARLAFT .................................................................................................................................................. 22 
16. REVISORIA FISCAL ................................................................................................................................... 23 
17. INFORMACION COMPLEMENTARIA ........................................................................................................ 23 

 

 

 

 

Docusign Envelope ID: 352A4B54-29DC-472E-B893-AF097FED185F



 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS TIN 
DEL PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION DEL PROCESO DE TITULARIZACIÓN 

INMOBILIARIA 
INFORME SEMESTRAL– Uso Confidencial 

 

 

 
  

 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del Contrato que se indica en el encabezado – Literal (h), 

Credicorp Capital Fiduciaria S.A. en su calidad de Representante Legal de Tenedores de Títulos, presenta el informe 

semestral con corte a 28 de febrero de 2025.   

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA REPRESENTACIÓN 

 

Nombre y Código 

Contrato de Representación Legal de Tenedores de Títulos Participativos TIN del 

Programa de Emisión y Colocación del Proceso de Titularización Inmobiliaria 

Titularizadora Colombiana S.A – Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Tipo de Contrato Representación Legal de Tenedores de Títulos 

Vigencia 

El Contrato entró en vigencia el 31 de agosto de 2018 (fecha de suscripción del 

mismo), y en razón a lo contemplado en la cláusula tercera denominada “Duración”, 

el contrato tendrá una duración igual al plazo comprendido entre la fecha de su 

otorgamiento y la fecha en que se rediman en su totalidad los títulos TIN.  

Estado Actual Vigente 

Emisor 
Titularizadora Colombiana S.A. con respaldo exclusivo de la Universalidad 

TIN y sin garantía de su propio patrimonio 

Representación Legal de 

Tenedores de Títulos 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Depositario y 

Administrador de pagos 

de la emisión TIN 

Deceval S.A. 

Bolsa de Valores Bolsa de Valores de Colombia 

Originador Titularizadora Colombiana S.A. 

Administrador Maestro 

del proceso de 

titularización 

Titularizadora Colombiana S.A. 

Gestor Portafolio 

Inmobiliario 
Fundamento S.A.S., (“Péntaco”) 

Administrador 

Inmobiliario 
Commercial Real State Services – CBRE 

Sociedad Calificadora 

de valores 
Fitch Ratings Colombia S.A. 

Auditor Deloitte & Touche Ltda. 

Tenedores Son los suscriptores o adquirentes de los Títulos. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

a) Que Las Partes se encuentran debidamente facultadas y autorizadas para celebrar el contrato. 
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b) Que la Titularizadora es una sociedad anónima de servicios técnicos y administrativos, cuyo objeto consiste 

en la adquisición y movilización de activos hipotecarios y no hipotecarios mediante su titularización a través 

de los sistemas establecidos en la Ley 546 de 1999, la Ley 964 de 2005, la Ley 1328 de 2009, la Ley 1753 de 

2015 y el Decreto 2555 de 2010 y demás disposiciones que los modifiquen o reglamenten, incluyendo pero 

sin limitarse a la facultad de originar, estructurar, asesorar u obrar como administrador de procesos de 

titularización de activos hipotecarios y no hipotecarios y emitir valores y colocarlos mediante oferta pública 

o privada.  

 

c) Que la Fiduciaria es una sociedad de servicios financieros, constituida de conformidad con las leyes de la 

República de Colombia en los términos del artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, técnica 

y administrativamente idónea para desarrollar la gestión de Representación Legal de Tenedores de Títulos 

y las obligaciones a que se refiere el Contrato.  

 

d) Que la Fiduciaria no tiene ningún vínculo ni relación de subordinación o control con la Titularizadora razón 

por la cual está en capacidad de desarrollar su gestión con total independencia y autonomía. 

  

e) Que las emisiones de títulos no hipotecarios que realicen las sociedades titularizadoras en desarrollo de su 

objeto social deben contar con un representante legal de tenedores de títulos de conformidad con lo 

señalado en el artículo 5.6.11.2.3 del Decreto 2555 de 2010.  

 

f) Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1328 de 2009 y en especial en el artículo 2.21.2.1.3 del 

Decreto 2555 de 2010, los activos no hipotecarios que formen parte de los procesos de titularización que 

administren las sociedades titularizadoras deberán conformar universalidades separadas patrimonialmente 

de la sociedad titularizadora, en forma tal que tales activos y los flujos que generan, queden destinados de 

manera exclusiva al pago de los títulos emitidos y de los demás gastos y garantías inherentes al proceso, en 

la forma en que se establezca en el correspondiente reglamento de emisión. 

  

g) Que la Titularizadora de conformidad con las regulaciones aplicables realizará un proceso de titularización 

que se ha denominado Programa de Emisión y Colocación de Títulos Participativos TIN del Proceso de 

Titularización Inmobiliaria. Los activos que se titularizarán en desarrollo del Programa corresponderán a 

Activos Inmobiliarios, según este término se define en el Prospecto de Información y en el Reglamento de 

Emisión del proceso de titularización.  

 

h) Que el proceso de titularización que se emprende dentro del Programa consiste en estructurar, con cargo a 

un cupo global, la realización de emisiones de Títulos TIN, mediante la conformación de una universalidad 

separada y conformada por Activos Inmobiliarios denominada Universalidad TIN (la Universalidad) a partir 

de la cual se emitirán los títulos TIN.  

 

i) Para los fines del Programa la Titularizadora actúa como emisora (con cargo y respaldo exclusivo de la 

universalidad TIN) y además como administradora de la referida Universalidad.  
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j) Para los efectos del Programa los activos descritos en el Reglamento de Emisión TIN se entienden separados 

patrimonialmente de los activos de la Titularizadora de conformidad con lo señalado en la Ley 1329 de 2009, 

la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010 y demás normas aplicables.  

 

k) Que por virtud de la separación patrimonial mencionada la Titularizadora no responde con su patrimonio 

por el pago de los TIN ni por el pago de los gastos relacionados con cada una de las emisiones de Títulos TIN, 

todos los cuales serán pagados con los recursos de la Universalidad conformada en los términos del 

Reglamento. 

  

l) Que la Fiduciaria ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en la legislación 

aplicable como por la Titularizadora para el desempeño de la función de representación legal de tenedores 

de títulos no hipotecarios del Programa.  

 

m) Que la Fiduciaria formuló una propuesta de servicios profesionales a la Titularizadora, con fecha dos (2) de 

agosto de 2018, documento que la Titularizadora ha conocido y aceptado en su totalidad, y que se entiende 

como parte integrante del contrato.  

 

n) El contrato es elaborado teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el Decreto 2555 de 2010, 

expedido por el Gobierno Nacional y demás normas que lo modifiquen o adicionen, el Código de Comercio 

Colombiano y en las leyes especiales que regulen la materia.  

 

o) Que la Titularizadora remitirá el contrato a la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo del 

trámite de inscripción automática de títulos emitidos por emisores de valores calificados como conocidos y 

recurrentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.2.1.12 del Decreto 2555.  

 

p) En virtud de lo anterior Las Partes acuerdan celebrar el contrato que se regirá por las cláusulas que a 

continuación se expresan y en lo no previsto por las disposiciones legales que resulten ser aplicables a la 

materia que trata el Contrato, con sujeción a las siguientes  

 

3. OBJETO  

 

El objeto del Contrato consiste en la prestación de servicios de representación legal de tenedores de títulos no 

hipotecarios por parte de la Fiduciaria en las Emisiones de Títulos TIN que se emitan bajo el Programa. En tal virtud 

y en su calidad de Representante Legal de Tenedores de Títulos Participativos TIN del Programa, la Fiduciaria estará 

obligada al desarrollo de las actividades relacionadas en la cláusula cuarta del Contrato del encabezado. 

 

4. PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS 

 

4.1. DESCRIPCIÓN  

 

El Proceso de Titularización que se emprende dentro del Programa de Emisión y Colocación consiste en estructurar, 

con cargo a un Cupo Global, la realización de Emisiones de Títulos TIN, a partir de la titularización de Activos 

Docusign Envelope ID: 352A4B54-29DC-472E-B893-AF097FED185F



 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS TIN 
DEL PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION DEL PROCESO DE TITULARIZACIÓN 

INMOBILIARIA 
INFORME SEMESTRAL– Uso Confidencial 

 

 

 
  

 

Inmobiliarios, con cargo y respaldo exclusivo de la Universalidad TIN, para ser colocados mediante Oferta Pública 

dirigida al público en general durante el término establecido para el efecto.  

 

Para claridad, cada Emisión se sujetará a las reglas aplicables al Programa de Emisión y Colocación y se hará con cargo 

a la misma Universalidad TIN, la cual para su creación y funcionamiento se sujetará a lo establecido en la Ley 1328 

de 2009, el Decreto 2555 y las demás normas que resulten pertinentes sobre titularización de activos no hipotecarios 

y titularización inmobiliaria. Así mismo, el Programa de Emisión y Colocación contempla o incorpora un esquema de 

acrecentamiento de la Universalidad, para lo cual cada  

 

Emisión atenderá lo dispuesto en el artículo 6.3.1.1.5. del Decreto 2555. Los Títulos que se emitan en desarrollo del 

Programa de Emisión y Colocación tienen características homogéneas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5.6.11.2.4 del Decreto 2555, y su estructura financiera, legal, reglas y términos y condiciones comunes se revelan en 

el Prospecto.  

 

4.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES  

 

Los Activos Inmobiliarios que harán parte de la Universalidad cumplirán con lo dispuesto en el artículo 5.6.6.1.1 y 

siguientes del Decreto 2555 relacionados con la titularización de un inmueble.  

 

De acuerdo con los artículos 5.6.5.1.1 y 5.6.6.1.1 del Decreto 2555, la titularización de Activos Inmobiliarios en el 

Mercado Principal cumplirá con los siguientes requisitos:  

  

a) Existirá un Avalúo Comercial actualizado de cada Activo Inmobiliario objeto de titularización, en los términos 

establecidos en el Decreto 2555. El avaluador será independiente de los Originadores de los Activos 

Inmobiliarios, del Gestor Portafolio Inmobiliario y del Administrador Maestro del Proceso de Titularización.  

 

b) Los Activos Inmobiliarios estarán libres de gravámenes, condiciones resolutorias o limitaciones de dominio 

distintas de las derivadas del régimen de propiedad horizontal. Lo anterior se acreditará mediante el certificado 

de libertad y tradición del Activo Inmobiliario, acompañado del estudio del título respectivo.  

 
c) Los Activos Inmobiliarios objeto de la titularización deberán permanecer asegurados contra riesgos de incendio 

y terremoto, durante la vigencia de la Universalidad.  

 
d) En ningún caso, el valor de la Emisión excederá el 110% del Avalúo Comercial de los Activos Inmobiliarios.  

 

4.3. TRAMOS EN QUE SE DIVIDE EL PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN  

 

El Programa de Emisión y Colocación consta de la Emisión de Títulos con cargo al Cupo Global autorizado, el cual se 

dividirá en Tramos, cada uno de los cuales contará con las siguientes características generales:  

 

a) Una sola Fecha de Emisión.  
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b) Los Títulos de los diferentes Tramos del Programa de Emisión y Colocación son fungibles por lo que todos tienen 

exactamente los mismos derechos, independientemente del Tramo en el que se hayan emitido. Por lo anterior, 

los Títulos de todos los Tramos le otorgan al Tenedor un derecho o alícuota en la Universalidad equivalente a la 

división del número de Títulos adquiridos sobre el número total de Títulos en circulación del Programa de 

Emisión y Colocación.  

 
c) La Emisión de nuevos Tramos conlleva un aumento de los Títulos en circulación y a un acrecentamiento de la 

Universalidad con respaldo de los nuevos Activos Inmobiliarios objeto de titularización bajo dichos nuevos 

Tramos, los cuales, junto con la totalidad de los Activos Inmobiliarios ya existentes, respaldarán a prorrata todos 

los Títulos en circulación de todos los Tramos.  

 
d) Dos o más Tramos no podrán estar en proceso de colocación al mismo tiempo.  

 
e) El monto suscrito del Programa de Emisión y Colocación no superará el Cupo Global. 

 
f) En ningún caso el valor de la Emisión excederá los límites previstos en el artículo 5.6.5.1.1 del Decreto 2555.  

 
La Emisión de nuevos Tramos se realizará de acuerdo con los términos y condiciones descritos en la Sección 7.1.2 del 

Prospecto.  

 

4.4. CLASE DE TÍTULOS  

 

Los valores emitidos dentro del proceso de Titularización que se adelanta a partir del Programa de Emisión y 

Colocación serán únicamente títulos de participación de serie única, los cuales son fungibles y por tanto otorgan 

exactamente los mismos derechos, independientemente del Tramo en el que se hayan emitido. Por lo anterior, los 

Tenedores adquieren un derecho o alícuota en la Universalidad equivalente a la división del número de Títulos de 

propiedad del Tenedor sobre el número total de Títulos en circulación del Programa de Emisión y Colocación. El 

Tenedor no adquiere un título de rendimiento fijo, sino que participa en las utilidades o pérdidas que genere la 

Universalidad.  

 

Los Títulos no otorgarán a los Tenedores el derecho de solicitar o iniciar procesos divisorios respecto de la 

Universalidad conformada por los Activos Subyacentes.  

 

4.5. OBJETIVOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EMISIÓN  

 

Los recursos obtenidos por la suscripción de los Títulos TIN se destinarán principalmente a la compra de Activos 

Inmobiliarios descritos en la Política de Inversión que se encuentra en la Sección 10.7 del Prospecto.  

 

Los Activos Inmobiliarios generan rentas periódicas y valorizaciones que se utilizarán en primera instancia para 

atender los costos y gastos del Proceso de Titularización y el remanente será distribuido entre los Tenedores de 

conformidad con los términos y condiciones del Reglamento y lo previsto en el Prospecto. 
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4.6. OBLIGACIONES DEL EMISOR  

 

La Titularizadora Colombiana S.A., actúa en el Programa de Emisión y Colocación, en su condición de Emisor (con 

cargo y respaldo exclusivo de la Universalidad) y de Administrador Maestro del Proceso de Titularización en los 

términos de los artículos 2.21.2.1.2 y 5.6.11.2.1 del Decreto 2555 de 2010 y en esta última condición tiene a su cargo 

la administración de la Universalidad.  

 

En desarrollo de lo establecido en el artículo 72 de la Ley 1328 de 2009 y en el artículo 68 de la Ley 964 de 2005, la 

Titularizadora en su calidad de Emisor (con cargo y respaldo exclusivo de la Universalidad) no responderá, en ningún 

caso, con su propio patrimonio por el pago de los Títulos, de los derechos de las Partes Intervinientes ni de aquellos 

que tengan derechos exigibles contra la Universalidad.  

 

Las obligaciones de la Titularizadora en desarrollo del Programa de Emisión y Colocación son exclusivamente de 

medio y en ningún caso de resultado. Dichas obligaciones se encuentran señaladas en el numeral 9.1.3 del Prospecto.  

 

4.7. ACRECENTAMIENTO DE LA UNIVERSALIDAD Y NUEVOS TRAMOS  

 

El Programa de Emisión y Colocación contempla un esquema de acrecentamiento y la realización de nuevos Tramos 

que deberán cumplir con los señalado en la Sección 5.3 del Prospecto y el artículo 6.3.1.1.5. del Decreto 2555.  

 

El acrecentamiento de la Universalidad se producirá con cada nuevo Tramo para lo cual la Titularizada en su condición 

de Emisor y Administrador Maestro del Programa deberá preparar las adendas correspondientes al Prospecto y al 

Reglamento, la documentación que acredite el acrecentamiento, tales como calificación, contratos, aviso de oferta 

pública y demás documentación que requiera la normatividad vigente y la SFC. De igual manera, la Titularizadora 

deberá remitir a la SFC con la antelación señalada por la normatividad aplicable a la publicación del Aviso de Oferta, 

la documentación que acredite el acrecentamiento, junto con las adendas del Prospecto y Reglamento, todo con el 

cumplimiento de los requisitos legales y contractuales correspondientes.  

 

La adenda del Prospecto contendrá los temas referentes a la nueva Emisión y el acrecimiento correspondiente, así 

como aquellos otros temas que sean necesarios para poder realizar la nueva Emisión.  

En relación con cada nuevo Tramo no se expedirá un nuevo Reglamento sino una adenda al Reglamento que 

contendrá información detallada de cada uno de los Activos Inmobiliarios que hacen parte del Tramo con el objeto 

de señalar las condiciones en que se hace la separación patrimonial y aislamiento en la Universalidad, así como la 

demás información que tenga relación con el acrecentamiento y Emisión. Bajo el marco anterior, cada nueva adenda 

al Reglamento que se expida con cada nuevo Tramo conllevará el acrecentamiento de la Universalidad. 

 

5. LA UNIVERSALIDAD 

 

Los Títulos son emitidos con cargo y respaldo exclusivo de la Universalidad, la cual es creada por la Titularizadora en 

ejercicio de sus facultades legales y estatutarias mediante la expedición del Reglamento. 
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La Universalidad está conformada al momento de su creación con los Activos Subyacentes. A la fecha de expedición 

del Reglamento, la Titularizadora ha separado completamente de su patrimonio la totalidad de los Activos 

Subyacentes, los cuales por virtud del Reglamento son aislados para conformar la Universalidad. 

 

5.1. NORMAS APLICABLES 

 

La creación y funcionamiento de la Universalidad está regulada por las disposiciones contenidas en el artículo 72 de 

la Ley 1328 de 2009, la Ley 964 de 2005, el artículo 169 de la Ley 1753 de 2015, el Decreto 2555, la Circular Básica 

Jurídica de la Superintendencia Financiera, la Ley 1314 de 2009, el Decreto 2420 de 2015 actualizado por el Decreto 

2496 del 2015 y por las demás disposiciones que las modifiquen, sustituyan, desarrollen o complementen. 

 

5.2. SEPARACIÓN Y AISLAMIENTO PATRIMONIAL 

 

En desarrollo de lo señalado por el Artículo 72 de la Ley 1328 de 2009, en el artículo 68 de la Ley 964 de 2005 y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.21.2.1.3. del Decreto 2555, la Titularizadora a partir de la fecha de 

expedición del Reglamento separó y aisló completamente de su patrimonio la totalidad de los Activos Subyacentes 

con sujeción a los términos y condiciones del Reglamento. Tales Activos Subyacentes una vez separados y aislados 

pasaron a conformar la Universalidad TIN.  

 

La separación y aislamiento patrimonial de los Activos Subyacentes en los términos aquí definidos implica que la 

totalidad de los derechos de propiedad, beneficios y obligaciones sobre cada uno de los Activos Subyacentes 

pertenecen a la Universalidad TIN. A partir de la expedición del Reglamento, la Titularizadora implementó un sistema 

de información contable para la Universalidad independiente y totalmente separado de los sistemas de información 

contable de sus propios activos, así como de las demás universalidades que haya creado o vaya a crear en el futuro.  

 

Como consecuencia de la creación de la Universalidad TIN y la separación patrimonial realizada, la Titularizadora no 

tiene, en ningún evento, el derecho de disponer en su beneficio de los Activos Subyacentes, ni usufructuarlos, 

gravarlos, usarlos o darles cualquier destinación diferente a la señalada en el Prospecto y el Reglamento, toda vez 

que tales Activos Subyacentes a partir de la fecha de suscripción del Reglamento, y todos los demás Activos 

Subyacentes que ingresen a la Universalidad mientras la misma exista, han sido o están separados y aislados del 

patrimonio de la Titularizadora.  

 

Finalmente, en ningún evento los Activos Subyacentes podrán ser restituidos al patrimonio de la Titularizadora. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.21.2.1.3 del Decreto 2555, como consecuencia de la separación 

patrimonial los Activos Subyacentes en ningún caso forman parte de la prenda general de los acreedores de la 

Titularizadora, por lo que no pueden ser afectados por, o vinculados a, ningún proceso de naturaleza concursal o 

liquidatario de la entidad. 

 

Tampoco habrá lugar, en los términos del artículo 72 de la Ley 1328 de 2009, a que los Tenedores inicien o soliciten 

procesos divisorios en relación con la Universalidad y/o los Activos Subyacentes. 
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5.3. DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

 

En cumplimiento de lo señalado por el Artículo 72 de la Ley 1328 de 2009, en el artículo 68 de la Ley 964 de 2005 y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.21.2.1.3. del Decreto 2555 de 2010, los Activos Subyacentes estarán 

destinados exclusivamente al pago de los derechos consagrados a favor de los Tenedores, de las Partes Intervinientes 

y de todos aquellos que tengan derechos exigibles contra la Universalidad en desarrollo del Proceso de Titularización, 

en los términos y condiciones señalados en el Prospecto y el Reglamento, atendiendo la Prelación de Pagos.  

 

La Universalidad TIN tiene por objeto la separación patrimonial y aislamiento de los Activos Subyacentes para su 

titularización mediante la emisión de los Títulos TIN. La Titularizadora en su calidad de Emisor únicamente podrá 

realizar con los Activos Subyacentes las gestiones indicadas en el Prospecto y en el Reglamento, tendientes al 

cumplimiento del objeto del Programa de Emisión. 

 

5.4. BIENES QUE CONFORMAN LA UNIVERSALIDAD 

 

La Universalidad estará constituida por los siguientes bienes:  

 

• Los Activos Inmobiliarios.  

• Los derechos y obligaciones derivados de los Contratos.  

• Las sumas de dinero que se obtengan por la colocación de los Títulos en el Mercado Principal una vez se haya 

constituido la Universalidad y después de realizada la primera Emisión.  

• Las Inversiones Admisibles que, con cargo y respaldo exclusivo de la Universalidad, adquiera el Administrador 

Maestro del Proceso de Titularización. 

• La Remuneración por Explotación. 

• Los rendimientos, intereses, o cualquier otro tipo de ingreso generado por los Activos que conforman la 

Universalidad. 

• Los derechos que directa o indirectamente permitan participar en los ingresos y/o valoración de los Activos 

Inmobiliarios  

• Los rendimientos generados por las Operaciones de Cobertura.  

• Las indemnizaciones que por concepto de seguros reciba la Universalidad  

• Cualquier otro activo adquirido por la Universalidad de acuerdo con la Política de Inversión o que haya adquirido 

la misma a cualquier título en virtud del proceso de titularización o cualquier otro derecho derivado de los 

Activos Inmobiliarios o del proceso de titularización.  

 

6. ACTIVOS INMOBILIARIOS 

 

6.1. ADQUISICIÓN 

 

La Titularizadora celebró contratos de compraventa para la adquisición de los Activos Inmobiliarios que harán parte 

del proceso de titularización, los cuales son contratos de compraventa en firme, y que por lo tanto no están sujetos 

a ninguna condición o pacto que pueda llegar a afectar la propiedad de los Activos Inmobiliarios.  
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La formalización de la adquisición de los Activos Inmobiliarios que hacen parte del proceso de titularización se realiza 

a través de la celebración de un contrato de compraventa de los bienes inmuebles, cuya tradición se ve perfeccionada 

mediante la inscripción de la escritura pública de compraventa en el registro de instrumentos públicos a nombre de 

la Titularizadora.  

 

El precio de compraventa de los Activos Inmobiliarios a ser titularizados se estableció a partir de avalúos comerciales, 

con metodologías aprobadas por la Titularizadora, que fueron realizados por Colliers International y Logan Valuación 

S.A.S., firmas independientes de la Titularizadora y del vendedor. Estos avalúos y sus metodologías fueron revisados 

y aprobados por la Gerencia Inmobiliaria de la Titularizadora. 

 

A continuación, se relacionan el valor asociado a los 123 inmuebles del portafolio TIN, separados por tipo de inmueble 

y tramo. 

 

Tramos Bodega Local Comercial Oficina Total, general 

Tramo 1 
 

$ 160,950,210,461 $ 53,392,619,693 $ 214,342,830,154 

Tramo 2 
 

$ 98,862,873,207 $ 42,775,168,915 $ 141,638,042,122 

Tramo 3 $ 149,959,602,360 $ 40,378,655,836 
 

$ 190,338,258,196 

Total general $ 149,959,602,360 $ 300,191,739,504 $ 96,167,788,608 $ 546,319,130,471 

 

6.2. TRANSFERENCIA 

 

La transferencia a la Universalidad de los Activos Inmobiliarios se realiza mediante su separación patrimonial y 

aislamiento en la Universalidad en virtud del Reglamento por mandato legal conforme a lo establecido en el artículo 

72 de la Ley 1328 de 2009 y el artículo 2.21.2.1.3. del Decreto 2555 de 2010 y demás normas concordantes, 

complementarias o modificatorias. Las escrituras públicas de compraventa de los bienes inmuebles, las cuales se 

describen en el Anexo 2 del Reglamento señalan que los mismos hacen parte de un proceso de titularización 

inmobiliaria y son objeto de separación en la Universalidad. La Titularizadora actúa como administrador en relación 

con la Universalidad TIN y el Proceso de Titularización en los términos del artículo 68 de la Ley 964 de 2005. El precio 

de transferencia de los Activos Inmobiliarios a ser titularizados se estableció a partir de avalúos comerciales, con 

metodologías aprobadas por el Comité Asesor, que fueron realizados por Colliers International y Logan Valutation, 

firmas independientes de la Titularizadora. Estos avalúos y sus metodologías fueron revisados y aprobados por el 

Comité Asesor.  

 

Los Activos Inmobiliarios que se encuentran descritos en el Anexo No. 2 del Reglamento, los cuales han sido 

separados patrimonialmente y transferidos para la constitución de la Universalidad y en relación con los cuales la 

Titularizadora no ha realizado a la fecha de este instrumento ningún acto, acuerdo o contrato encaminado a su 

enajenación o gravamen o cualquier otro tipo de limitación. 

 

6.3. DESCRIPCIÓN 
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• En el Anexo 1 al presente informe remitimos detalle de los Activos Inmobiliarios del Programa de Emisión y 

Colocación. 

 

7. EMISIONES 

 

El 24 y 25 de octubre de 2018 se llevó a cabo la emisión del Tramo 1 de títulos de participación inmobiliarios - TIN. 

La colocación se realizó a través de la Bolsa de Valores, por el mecanismo de Demanda en Firme con adjudicación 

por prorrateo y tuvo un formato de dos vueltas realizadas en días distintos. El 24 de octubre se llevó a cabo la Primera 

Vuelta, en la cual se ofrecieron 6.510 títulos, equivalentes al 20% de los títulos ofrecidos y estuvo dirigida 

exclusivamente a clientes inversionistas, es decir, aquéllos que no son inversionistas profesionales. En la Segunda 

Vuelta se ofrecieron 26.040 títulos, correspondiente al restante 80% de los títulos, estando dirigida a clientes 

inversionistas e inversionistas profesionales. 

  

El Tramo 2 se colocó y adjudico en tres Vueltas; para la Primera y Tercera Vuelta (11 y 14 de febrero de 2020) se 

realizaron a través del mecanismo de Demanda en Firme por prorrateo, y para la Segunda Vuelta (13 de febrero de 

2020) se colocó y adjudicó en función del derecho de preferencia. El número de Títulos emitido en el segundo tramo 

fue igual a veinte mil cincuenta y cinco (20,055) Títulos. Para la Primera Vuelta estuvieron dirigidos dos mil cinco 

(2,005) Títulos, para la Segunda Vuelta diez y ocho mil cincuenta (18,050) Títulos más aquellos no colocados en la 

Primera Vuelta y para la Tercera Vuelta aquellos no colocados en la Segunda Vuelta. El número de títulos ofrecidos 

en cada vuelta se formalizó mediante los Boletines Informativos que la BVC emitió para el efecto. 

 

7.1. OBJETIVOS ECONÓMICOS DE LAS EMISIÓN  

 

PRIMERA EMISION 

 

El 96.49% por ciento de los recursos que se obtengan por la colocación del tramo serán destinados a la adquisición 

de los Activos Inmobiliarios, de conformidad con lo previsto en la sección 11.4 del prospecto, y 3.51% por ciento de 

dichos recursos se reservarán para pagar los Costos y Gastos de la Emisión.  

 

SEGUNDA EMISION 

 

De colocarse la totalidad del monto del Tramo 2, el seis por ciento (6%) de los recursos que se obtengan por la 

colocación del Tramo se reservarán para pagar los Costos y Gastos de la Emisión y el noventa y cuatro por ciento 

(94%) de los recursos obtenidos en la colocación serán destinados a la adquisición de Activos Inmobiliarios y a la 

sustitución de pasivos a cargo de la Universalidad. De los recursos que se obtengan por la colocación de los Títulos 

destinados a la adquisición de los Activos Inmobiliarios, la suma de tres mil cuatro millones de pesos moneda legal 

colombiana ($3.004.000.000,oo) se destinará para la compra de activos a la Titularizadora, los cuales fueron 

adquiridos por ésta, mediante el mecanismo de “warehousing” mencionado en la sección 11.7 de la Adenda No.1 al 

Prospecto de Información TIN. El remanente tendrá como destino la sustitución de pasivos suscritos por la 

Universalidad para la adquisición de los Activos inmobiliarios que ya hacen parte de la Universalidad, de conformidad 

con lo previsto en la sección 11.4 de la Adenda No.1 al Prospecto de Información TIN. 
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7.2. CALIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS DEL PROGRAMA DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN  

 

FITCH RATINGS COLOMBIA S.A., otorgó una calificación ‘iAAA(col)’ (Triple A) con Perspectiva Estable a la primera 

emisión por COP162.750 millones del programa de Emisión y Colocación de Títulos Participativos Inmobiliarios TIN 

por hasta COP2.000.000 millones, el día 31 de agosto de 2018. La calificación se sustenta en “la experiencia del 

administrador inmobiliario, la calidad de los activos y la diversificación del portafolio, factores que generan 

estabilidad en los flujos que percibirán los inversionistas.”  

 

Esta calificadora también otorgó una calificación ‘iAAA(col)’ (Triple A) con Perspectiva Estable a la segunda emisión 

del Programa de Emisión y Colocación de Títulos Participativos Inmobiliarios TIN en julio de 2019 por 

aproximadamente COP 104.650 Millones, y la calificación asignada aborda, de forma relativa, la capacidad de la 

universalidad para preservar el capital y entregarle un rendimiento estable a los inversionistas, consistente con 

rentabilidad objetivo, de acuerdo con los términos de la emisión. 

 

Fitch Ratings asignó la calificación nacional de largo plazo ‘iAAA(col)’ con Perspectiva Estable a la tercera emisión del 

Programa de Emisión y Colocación de Títulos Participativos TIN, por aproximadamente COP125.524 millones. La 

emisión está respaldada por un portafolio de activos inmobiliarios, con valor de mercado de COP144.527 millones, y 

la calificación asignada aborda, de forma relativa, la capacidad de la universalidad para preservar el capital y 

entregarle un rendimiento estable al inversionista, consistente con la rentabilidad objetivo, de acuerdo con los 

términos de la emisión. 

 

La calificación más reciente fue realizada por FITCH RATINGS COLOMBIA S.A en informe de fecha 15 de agosto de 

2024, en el cual afirma las calificaciones de los Tramos 1,2 y 3, es iAAA, con perspectiva estable. 

 

7.3. POLÍTICA DE INVERSIÓN 

 

La Universalidad busca conformar un portafolio de Activos Inmobiliarios generadores de renta con volatilidad y 

Riesgo Moderado-Conservador. El tipo de Activo Inmobiliario, su Locatario, así como su localización serán variables 

y dependerán de las oportunidades y demás factores que se observen en el mercado al momento de concretar las 

adquisiciones.  

 

El Portafolio de la Universalidad será diversificado por tipo de Activo Inmobiliario, estrategia de inversión, 

localización, Locatario y sector económico, siempre buscando un Portafolio balanceado que maximice la rentabilidad 

de los Tenedores y mantenga el perfil de riesgo.  

 

Los Lineamientos de Inversión constituyen directrices para el manejo de la Universalidad. En el caso en que en un 

momento determinado el Portafolio no cumpla con estas directrices, el Comité Asesor tomará las medidas del caso 

para ajustarlo a la Política de Inversión; siempre que las circunstancias existentes en dicho momento señalen que 

resulta conveniente llevar a cabo el ajuste y éste resultare posible. De no ser posible realizar los ajustes, se le 

informará al Representante Legal de Tenedores para que convoque a una reunión extraordinaria de la Asamblea de 

Tenedores de Títulos, la cual tomará los correctivos del caso. 
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7.4. RENDIMIENTOS DISTRIBUIBLES 

 

Los rendimientos distribuibles o flujo de caja libre corresponden a los valores disponibles para distribuir entre los 

tenedores luego de pagar los costos, gastos y obligaciones de la universalidad, así como las apropiaciones requeridas 

para el cumplimiento de los objetivos de la emisión TIN y de conformidad con lo establecido en el Prospecto del 

Programa TIN 

 

Año Pago de Capital Rendimientos Distribuibles Número de Títulos Rendimiento por Título 

2019 $ 0.00 $ 10,888,148,554.95 32,550 $ 334,505.33 

2020 $ 0.00 $ 15,193,616,435.55 52,605 $ 298,395.43 

2021 $ 0.00 $ 17,854,463,677.05 52,605 $ 339,406.21 

2022 $ 0.00 $ 18,667,807,993.80 52,605 $ 354,867.56 

2023 $ 0.00 $ 14,312,100,316.50 52,605 $ 272,067.30 

2024 $ 0.00 $ 17,182,413,760.05 52,605 $ 326,630.81 

 

 

Fecha Pago de Capital Rendimientos Distribuibles Número de Títulos Rendimiento por Título 

27/01/2025 $ 0.00 $1,810,093,861.80 52,605 $34,409.16 

25/02/2025 $ 0.00 $1,854,295,213.05 52,605 $35,249.41 

25/03/2025 $ 0.00 $1,800,835,907.85 52,605 $34,233.17 

 

8. COMISIÓN FIDUCIARIA 

 

Con respecto a la cláusula Séptima “Remuneración de la Fiduciaria”, por su gestión de Representación Legal de 

Tenedores de Títulos en desarrollo de lo regulado en el Contrato, las partes estipulan unos honorarios mensuales a 

favor de la Fiduciaria desde la fecha de creación de la Universalidad y hasta su liquidación así: 

 

 
 

A continuación, el detalle de comisiones facturadas por el Representante Legal de Tenedores de Títulos durante la 

vigencia del negocio: 

 

AÑOS 2019 - 2024 

 

CANTIDAD FECHA ESTADO VALOR BRUTO IVA VALOR NETO SALDO CAPITAL 

15 2019 PAGADAS 36,882,413.50 7,007,658.57 43,890,072.07 0.00 

Docusign Envelope ID: 352A4B54-29DC-472E-B893-AF097FED185F



 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS TIN 
DEL PROGRAMA DE EMISION Y COLOCACION DEL PROCESO DE TITULARIZACIÓN 

INMOBILIARIA 
INFORME SEMESTRAL– Uso Confidencial 

 

 

 
  

 

18 2020 PAGADAS 36,867,726.00 7,004,867.94 43,872,593.94 0.00 

16 2021 PAGADAS 36,113,908.50 6,861,642.62 42,975,551.12 0.00 

19 2022 PAGADAS 42,408,526.00 8,057,619.94 50,466,145.94 0.00 

19 2023 PAGADAS 50,300,000.00 9,557,000.00 59,857,000.00 0.00 

16 2024 PAGADAS 51,860,000.00 9,853,400.00 61,713,400.00 0.00 

 

AÑO 2025 

 

FACTURA  FECHA ESTADO VALOR BRUTO IVA VALOR NETO 
 SALDO 

CAPITAL  

FFBO33760 14/01/2025 PAGADA 4,270,500.00 811,395.00 5,081,895.00 0.00 

FFBO33761 14/01/2025 PAGADA 2,275,000.00 432,250.00 2,707,250.00 0.00 

FFBO34793 10/02/2025 PAGADA 4,270,500.00 811,395.00 5,081,895.00 5,081,895.00 

TOTAL 10,816,000.00 2,055,040.00 12,871,040.00 5,081,895.00 

 

Al corte del presente informe se observa un saldo pendiente de pago por valor de CINCO MILLONES OCHENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5,081,895.00) por concepto de comisión por Representación 

Legal de Tenedores de Títulos del mes de febrero de 2024. 

 

9. DESCRIPCION DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL NEGOCIO 

 

9.1. ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES  

 

Serán funciones de la Fiduciaria en su calidad de Representante Legal de Tenedores de las Emisiones TIN emanadas 

del Programa las siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN FUNCIÓN CUMPLIMIENTO ESTADO DE CUMPLIMIENTO 

Realizar las obligaciones y facultades 

establecidas en el artículo 5.6.11.2.3 del 

Decreto 2555 de 2010.  

SI 
La Fiduciaria ha cumplido con esta 

obligación contractual. 

Cumplir sus obligaciones de reporte de 

información en relación con las Emisiones 

TIN emanadas del Programa de 

conformidad con lo estipulado en el 

Reglamento de la Emisión.  

SI 

La Fiduciaria ha cumplido con las 

obligaciones detalladas en el 

reglamento de la emisión. 

Realizar todas las gestiones necesarias para 

el ejercicio de los derechos y la defensa de 

los intereses comunes de los tenedores de 

títulos TIN (en adelante los Tenedores) 

ante la Titularizadora, autoridades 

administrativas o judiciales y demás 

No se ha 

presentado este 

hecho 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado este 

hecho. 
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terceros cuando a ello hubiere lugar, 

incluyendo el ejercicio de la representación 

judicial de los Tenedores. En desarrollo de 

esta facultad, la Fiduciaria deberá actuar 

en nombre de los Tenedores en los 

procesos que se adelanten como 

consecuencia de la toma de posesión de los 

bienes y haberes o de la intervención 

administrativa de que sea objeto la 

Titularizadora. 

Guardar reserva y confidencialidad sobre 

los informes y demás documentación y 

registros de la Titularizadora a los que haya 

tenido acceso, absteniéndose de revelar o 

divulgar las circunstancias o detalles que 

hubiere conocido sobre los negocios de 

ésta. En cumplimento de esta obligación la 

Fiduciaria no podrá revelar ninguna 

información distinta a la que dispone la ley, 

salvo que medie orden judicial o de 

autoridad competente, caso en el cual 

deberá informar a la Titularizadora antes 

de entregar la información. 

SI 

 

La Fiduciaria guarda y reserva la 

confidencialidad de los documentos 

suministrados por la Titularizadora. 

Solicitar y recibir del Comité Asesor y de la 

Junta Directiva de la Titularizadora las 

informaciones que sean relevantes para las 

Emisiones TIN emanadas del Programa, en 

relación con los siguientes aspectos: (i) la 

gestión de los administradores de la 

Titularizadora; (ii) los principales riesgos de 

la Titularizadora en su condición de emisor 

de títulos no hipotecarios; (iii) las 

actividades de control interno de la 

Titularizadora en la medida en la cual 

puedan afectar las Emisiones TIN 

emanadas del Programa; y (iv) los 

principales riesgos de los activos 

subyacentes que conforman la 

Universalidad. 

No se ha 

presentado este 

hecho 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado este 

hecho. 

Verificar el cumplimiento oportuno de 

todos los términos y formalidades de la 
Si 

La Fiduciaria realiza seguimiento 

permanente. 
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Emisiones TIN emanadas del Programa, del 

Prospecto y de los contratos que se 

celebren para su desarrollo, realizando las 

siguientes actividades: 

(i) Solicitar a la Titularizadora, al Auditor 

Externo de la Universalidad y en caso de 

considerarlo necesario a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, 

los informes que considere del caso y las 

revisiones indispensables de los registros 

contables y demás documentos soporte de 

la situación financiera de la Universalidad. 

(ii) Verificar el pago de las obligaciones a 

cargo de la Universalidad. 

(iii) Verificar el cumplimiento por parte de 

la Titularizadora de sus obligaciones de 

revelación y divulgación a los Tenedores de 

información relacionada con las Emisiones 

TIN emanadas del Programa de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 2555 y demás normas que lo 

modifiquen o sustituyan. 

Informar a los Tenedores y a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, 

a la mayor brevedad posible y por medios 

idóneos, sobre cualquier incumplimiento 

de las obligaciones a cargo de la 

Titularizadora y las demás partes 

intervinientes del Programa, cuando 

tuviere conocimiento y cuando a ello 

hubiere lugar. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Informar a los Tenedores conforme a la 

información entregada por la 

Titularizadora con periodicidad semestral y 

en la Asamblea de Tenedores cuando a ello 

haya lugar, acerca de la situación de los 

activos titularizados a través de las 

Emisiones TIN emanadas del Programa, 

sobre el comportamiento y desarrollo de 

las Emisiones TIN emanadas del Programa, 

sobre las gestiones adelantadas para la 

SI 
Con él envió del presente informe se 

cumple con esta obligación semestral. 
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representación y defensa de los intereses 

de los Tenedores y los demás hechos 

relevantes para los Tenedores en relación 

con las Emisiones TIN emanadas del 

Programa. Dicho informe deberá ponerse a 

disposición de los Tenedores a través de la 

página web de la Fiduciaria. 

Suministrar por solicitud de los Tenedores, 

de la Titularizadora o de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, 

cuando a ello hubiere lugar, los informes 

adicionales que se requieran para 

mantener adecuadamente informados a 

los Tenedores sobre el comportamiento y 

desarrollo de las Emisiones TIN emanadas 

del Programa y cualquier otro hecho que 

pueda afectar sus derechos como 

Tenedores, en cuanto sea aplicable en 

desarrollo del Contrato. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Aceptar su designación y atender las 

reuniones del Comité de Inversionistas de 

la Titularizadora, en desarrollo de lo 

dispuesto en los estatutos sociales y en la 

reglamentación formulada para el efecto 

por la Junta Directiva de la Titularizadora. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Aprobar la remoción y sustitución del 

Auditor Externo de la Universalidad en los 

términos del Reglamento. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Aprobar la modificación del Reglamento y 

del Prospecto en los términos señalados en 

tales documentos conforme a los términos 

del reglamento. 

Si 

Durante el periodo objeto de este 

informe el Representante Legal de 

Tenedores de Títulos TIN las 

modificaciones al Reglamento y del 

Prospecto, presentadas y aprobadas por 

la asamblea de inversionistas. 

Llevar el libro de actas de la Asamblea de 

Tenedores de Títulos TIN. 
Si 

El Representante Legal de Tenedores de 

Títulos TIN lleva el libro de actas de las 

asambleas de tenedores de Títulos. 

Intervenir con voz, pero sin voto en todas 

las reuniones de la Asamblea General de 

Accionistas de la Titularizadora. 

Si 
El Representante Legal de Tenedores 

cumplió con esta obligación. 
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Convocar y presidir la Asamblea de 

Tenedores de Títulos. 
Si 

El Representante Legal de Tenedores de 

Títulos TIN ha convocado y presidido las 

asambleas celebradas a la fecha. 

Las demás obligaciones y funciones que le 

asigne la Asamblea de Tenedores de 

Títulos. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto del presente 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Las demás funciones que le correspondan 

según el Reglamento, el Prospecto y las 

normas aplicables. 

Si 

El Representante Legal de Tenedores de 

Títulos TIN ha cumplido con las 

obligaciones plasmadas en el prospecto 

y reglamento. 

 

9.2.  OBLIGACIONES A CARGO DE LA TITULARIZADORA 

 

Son obligaciones a cargo de la Titularizadora en desarrollo del Contrato las siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN OBLIGACIÓN CUMPLIMIENTO ESTADO DE CUMPLIMIENTO 

Suministrar la información y documentos 

que le solicite la Fiduciaria para el desarrollo 

y cumplimiento de su función de 

Representante Legal de Tenedores de Títulos 

TIN en desarrollo del Contrato. Para el efecto 

la Titularizadora suministrará o pondrá a 

disposición, en cuanto sea aplicable en 

desarrollo del Contrato, los registros, 

documentos y demás información 

relacionada con la Universalidad, la 

Titularizadora y en general con las Emisiones 

TIN emanadas del Programa. 

SI 

La Titularizadora ha suministrado a la 

Fiduciaria la información relacionada 

con la Universalidad, La Titularizadora 

y en general las emisiones TIN. 

 

Velar por el suministro por parte del Auditor 

Externo de las Emisiones TIN emanadas del 

Programa a la Fiduciaria de la información 

relacionada con el desempeño de la 

Universalidad. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 

Poner en conocimiento de la Fiduciaria los 

hechos o circunstancias que en su criterio 

puedan afectar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del proceso de 

titularización a través de las Emisiones TIN 

emanadas del Programa y solicitarle las 

autorizaciones a que haya lugar en los 

términos del Reglamento. 

No se ha 

presentado este 

hecho. 

Durante el periodo objeto de este 

informe no se ha presentado esta 

situación. 
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Pagar a la Fiduciaria con cargo a la 

Universalidad, en los términos del 

Reglamento, el valor de los honorarios y/o 

los costos que se generen por el desarrollo 

de su gestión. 

Si 

Durante la vigencia del contrato 

fiduciario se ha cumplido con esta 

obligación. 

Invitar formalmente al Representante Legal 

de Tenedores de Títulos a todas las 

reuniones que celebre el Comité Asesor. El 

Representante Legal de Tenedores de Títulos 

no será responsable por las decisiones que 

tome el Comité Asesor. En caso de tomarse 

alguna decisión por parte del comité que 

afecte los derechos o intereses de los 

Tenedores, deberá el Representante Legal 

informarlo a estos.  

SI 
La Titularizadora ha cumplió con esta 

obligación contractual. 

Las demás a su cargo en desarrollo del 

Contrato. 
SI  

La Titularizadora ha cumplido con 

esta obligación contractual. 

 

10. HECHOS RELEVANTES 

 

ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE TÍTULOS.  

 

La asamblea de tenedores de títulos correspondiente al año 2024 se realizó de manera no presencial por medio de 

plataforma especifica el día 04 de abril del 2024 con la participación del 62.41% de los tenedores de títulos. Credicorp 

Capital Fiduciaria S.A., en su calidad de Representante Legal de los Tenedores de Títulos, y la Titularizadora 

Colombiana estuvieron a cargo de la misma, y se propuso el siguiente orden del dia: 

 

1. Verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
3. Nombramiento del presidente y del Secretario de la Asamblea.  
4. Designación de la Comisión Aprobatoria del Acta.  
5. Consideración para aprobación del Informe periódico de Fin de Ejercicio 2023 contentivo del Informe 

de Gestión Año 2023 y del Informe de Gobierno Corporativo. 
6. Consideración para aprobación del Informe Anual sobre el Estado de Ejercicio. 
7. Información Migración a la Rueda de Renta Variable 
8. Información sobre el Plan estratégico de Inversión Inmobiliaria. 

 

A continuación, se relacionan las decisiones adoptadas por la asamblea: 

 

• El presidente de la Asamblea sometió a consideración el Informe periódico de Fin de Ejercicio 2023 contentivo 

del Informe de Gestión Año 2023 y del Informe de Gobierno Corporativo, el cual fue aprobado por el 91.47% de 

los votantes. 
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• El presidente de la Asamblea sometió a consideración el Informe del Estado del Ejercicio 2023 y los estados 

financieros, los cuales fueron aprobados por el 90.75% de los votantes. 

ASAMBLEA EXTRAORDNIARIA DE TENEDORES DE TÍTULOS 
 
El 02 de diciembre de 2024 se celebró la asamblea extraordinaria de tenedores de títulos de manera no presencial 

por medio de plataforma especifica, con la participación del 67.54% de los tenedores de títulos. Credicorp Capital 

Fiduciaria S.A., en su calidad de Representante Legal de los Tenedores de Títulos, y la Titularizadora Colombiana 

estuvieron a cargo de la misma, y se propuso el siguiente orden del dia: 

 
1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Nombramiento del Presidente y del Secretario de la Asamblea.  

4. Designación de la Comisión Aprobatoria del Acta.  

5. Consideración para aprobación de las modificaciones al Prospecto y al Reglamento TIN. En este punto se 

presentarán el informe de La Titularizadora, el concepto de Fitch Ratings S.A., SCV y el concepto del 

Representante Legal de los Tenedores de Títulos. La propuesta de modificación contempla los siguientes 

asuntos:  

 

5.1 Ajustes relacionados con la Modificación de Límite de diversificación por Tipología de Activo  

5.2 Ajustes relacionados con la Modificación al Límite de Endeudamiento  

5.3 Ajustes relacionados con la Modificación de la base de cálculo para la Comisión de Administración  

5.4 Ajustes relacionados con la Migración a la Rueda de Renta Variable  

5.5 Ajustes relacionados con Split como factor divisorio del valor actual del título en renta fija.  

A continuación, se relacionan las decisiones adoptadas por la asamblea: 

 

• El presidente de la asamblea sometió a consideración los ajustes relacionados con la Modificación de Límite de 

diversificación por Tipología de Activo, el cual fue aprobado por el 90.36% de los votantes. 

• El presidente de la asamblea sometió a consideración la propuesta de modificación al límite de endeudamiento 

TIN., el cual fue aprobado por el 90.34% de los votantes. 

• El presidente de la asamblea sometió a consideración la propuesta de modificación al esquema de comisión de 

administración TIN, el cual fue aprobado por el 90.35% de los votantes. 

• El presidente de la asamblea sometió a consideración la propuesta de migración a la Rueda de Renta Variable, 

la cual fue aprobada por el 92.10% de los votantes. 

• El presidente de la asamblea sometió a consideración la propuesta del Split como factor divisorio del valor actual 

del título en renta fija, la cual fue aprobada por el 93.94% de los votantes. 

 
11. QUEJAS Y RECLAMOS  

 

Durante la vigencia del contrato no se presentaron quejas ni reclamos. 
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12. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO (DFC) 

 

La FIDUCIARIA cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero, que es una persona externa a la compañía que 

tiene entre otras funciones las siguientes: (i) dar trámite a las quejas contra LA FIDUCIARIA en forma objetiva y 

gratuita, (ii) ser vocero del Consumidor Financiero de cualquier parte del país ante la FIDUCIARIA, y (iii) actuar como 

conciliador entre los Consumidores Financieros y la FIDUCIARIA.  

 

La presentación de peticiones, reclamos o quejas al DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO, deberán dirigirse a: 

 

Defensor Principal: Patricia Amelia Rojas Amézquita 
Defensor Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izaquita 
 

- Dirección: Carrera 16ª No. 80 – 63 Oficina 601, Edificio Torre Oval, Bogotá D.C., Colombia 
- Teléfono: (+57) 601 4898285 
- Correo Electrónico: defensoria@defensoriasernarojas.com 
- Página Web: www.defensoriasernarojas.com 

 

13.  INFORMACION CONFIDENCIAL 

 

En cumplimiento de lo previsto en el Título Primero Capitulo XII de la Circular Básica Jurídica (007/96) y Numeral 2.14 

de la Circular 052 del 2007, ambas de la Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha implementado un 

nuevo sistema de seguridad para transmisión de datos y/o información confidencial a sus clientes. 

 

14. EDUCACION FINANCIERA 

 

Con el fin de obtener más información sobre cada uno de los productos y servicios que presta La Fiduciaria, podrán 

consultar nuestra página web www.credicorpcapitalfiduciaria.com, o solicitar información personalizada en 

cualquiera de nuestras oficinas, antes de la celebración del Contrato, durante su ejecución e incluso después de la 

terminación del mismo.  Igualmente, si se requiere información más precisa y detallada acerca de los derechos y 

responsabilidades como consumidor financiero, se podrá dirigir al link especialmente creado para esto por la 

Superintendencia Financiera de Colombia: 

 www.superfinanciera.gov.co/ConsumidorFinanciero/consumidorfin.htm 

 

15. SARLAFT 

 

Tanto para la Fiduciaria como para las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, la 

prevención y el control del lavado de activos es uno de los deberes más importantes, por esta razón Credicorp Capital 

Fiduciaria S.A. ha implementado el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo denominado SARLAFT. 
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16. REVISORIA FISCAL   

 

En caso de encontrar alguna inconsistencia por favor comunicarla a nuestra Revisoría Fiscal al correo 

andres.vanegas@co.ey.com 

 

17. INFORMACION COMPLEMENTARIA 

 

La información complementaria al presente informe, que es del interés de los tenedores de títulos, ha sido dispuesta 

en la página WEB de la Fiduciaria lo cual puede ser consultado a través del siguiente link: 

https://www.credicorpcapital.com/Colombia/Fiduciaria/Prod/Fid/Paginas/RLTB.aspx 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________________ 

Representante Legal 

Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Representante Legal Tenedores de Títulos TIN 
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